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FraBqnee'tMcertadó 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que lo» Sres. Akaldei y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qae correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije uo ejemplar en el. sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conserrar 
les BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada aftó. 

P A R T E , O F I C I A L 
S. M . el B e y D o n Alfonso XTTT 

(Q. D . G . ) , S. H . l a B e i n a D o ñ a 
Viotori» Eugenia , 8. A . B . e l P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de l a Augus ta B e a l 
Fami l i a , c o n t i n ú a n s in novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del dfa 15 de febrero de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
C I B C U L A B 

E l Exemp. S r . Subsecretario del. 
Ministerio de l a Gobernac ión , me 
comunica e l siguiente telegrama: 

«Como aclarac ión a l a B e a l orden-
circular de 7 del comente, publica
da-en l a Gaceta del día 8j prevengo 
a V . S. que no debe entenderse en 
el sentido de que los aparatos ext in
tores avisadores, hayan de colocarse 
con profusión, arbitrariamente a ca
pricho de los instaladores y en todas 
las dependencias del local destinado 
a espectáculos , sino sólo en aquellos 
lugares donde a juicio de los t écn i 
cos oficiales sean indispensables y 
puedan resultar m á s eficaces para 
11 f in que se pers igue .» 

L o que se nace públ ico pa la su 
exacto cumplimiento. 

L e ó n 13 de febrero de 1U25. 
El Gobernador, 

Joré Barranco Catalá 

- A - Q - U A S 

NOTA-ANDNOIO 

DON JOSÉ BARRANCO, 
«OUEXADOR CIVIL DE LA PBOVIXCIA 
HE LEÓN. 
Hago saber: Que por D . Rosendo 

Üiaño, en nombre y represen tac ión 
•le la Junta administrat iva y veci-
"os del pueblo de Pr ioro , se ua pre-
"cníado una instancia, a c o m p a ñ a d a 
dul correspondiente proyecto, sol i 
citando derivar 200 litros de agua 
por segundo del rio Cea, en t é rmi 
no de Prioro, para usos industriales. 

L o que se hace públ ico por el 
presente anuncio, para que las per
runas interesadas o que se crean per
judicadas con l a pe t i c ión , puedan 
'eruiular las reclamaciones que crean 
pertinentes, d e n t r o del plazo do 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M T É B C O L E S Y V I E R N E S 

.Se sascríbe en la Contaduría de la. Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y qnin-
-ce pesetas al año, a ios particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se fiarán por libranza del Giro mútuo, 
iadmitiéiidose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co' 
:bran con aumento proporcional.. . 

Los Avuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglóala escala inserta'en circular de la Comisión provincial publica
da en los niñeros de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1903. 

Los Juzgados mnnicipales, sin distinción1, diez pesetas al afto. 
> Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la ta«-
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

treinta dias, contados a l siguiente 
de ' su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL; advirtiendo que el proyecto 
se ha l l a de manifiesto en l a Jefatura 
de Obras P ú b l i c a s de l a provincia , 
en los dias y horas hábi les de ofi
c ina . 

L e ó n 24 de enero de 1925 
José Barranco Catahl 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

; Vis to e l expediente de reclama
ciones presentadas contra l a l is ta de 
electores para, Compromisarioe del 
t é r m i n o municipal de L a Robla , re
mitido por el Alca lde de' ese A y u n 
tamiento: 

Resultando que D . Luciano B a -
diola y otros seis vecinos de dicho 
t é r m i n o munic ipa l , acudieron a l 
Ayuntamiento solicitando la. inc lu
s ión enlalÍ8ta,deD.Luciano Badio la 
D i e z , porque, dicen, paga 162,16 pe
setas de cont r ibuc ión ; D . Vicente 
R o d r í g u e z Garc ía , 162,16, sólo por 
industrial; D . A g u s t í n Gut ié r rez 
V i l l a r , 162,16; D . J o s é Garc ía R o 
bles, 200,49; D . Cipr iano González , 
162,16; D . Alfonso Gu t i é r r ez M o -
r á n , 102,10; D . A n d r é s Gut ié r rez , 
149,69; D . E lad io Suárez Méndez , 
162,16; D . Máx imo R o d r í g u e z Gar
cía , 137,21; D . F a b i á n F e r n á n d e z 
Suárez , 149,69; D . Juan Antonio 
González F lecha , 168,14, y D . Po
dro Garc ía y Garc ía , 99,79: 

Resultando que los mismos recla
man l a exclus ión de D . T o m á s B a l ' 
buena V iñue l a , que,* dicen, sólo pa
ga de cont r ibuc ión 23,02 pesetas; 
D . J o s é Garc í a Almuzara , 22,66; 
D . Manuel González Castro, 25,08; 
D . Venancio Castro Garc ía , 29,80; 
D . M a r t í n Garc ía Gonzá lez , 95,75; 
D . Isidro Morán do Celis , 23,67; 
D . Fe l ipe R o d r í g u e z Vifluela,71,86; 
D . S a n t o s R o d r í g u e z Viforcos, 
71,47; D . Antonio Garc ía Enr iquez, 
unas 50, p r ó x i m a m e n t e ; D . Alonso 
González Vi i lue la , 40 i d . ; D . Este
ban Viñue la , que se dió de baja en 
la cont r ibución en octubre ú l t imo, y 
D . Vicente Garc ía y Garc ía , de So-
rribos, por no exist ir contribuyente 
do ese nombre y apellidos en dicho 
pueblo: 

Resultando que D . Santos Rodr í 
guez y otros cuatro vecinos del 

mismo Munic ip io , solicitaron l a i n 
clusión de .D. Gabr ie l V iüue la V i 
ñ u e l a , que, dicen, contribuye con re
cargos con 206,16; D . Juan G u t i é 
rrez Pr ie to , 168,39; D . A n d r é s G u 
t i é r rez Pr ie to , 168,39; D . Anton io 
Castro Viüue la , 234,57; D . D o m i n 
go A lva rez , 152,56; D . D á m a s o 
F lecha , 172,34; D . Santiago A l f a -
geme, 118,64, y D . J u l i á n F e r n á n 
dez B l a n c o , 178,34: 

Resultando que los mismos sol i 
c i tan l a exclusión de D . T o m á s Sa -
rabia V i g i l , que paga, con recargos, 
120 pesetas; D . Remig io A l l e r de l a 
Torre , 93,78;. D . Antonio Garc í a 
Enr iquez , 103,62; D . Francisco R o 
d r íguez Balbuena, 97,06; D . Alonso 
Gonzá lez Viüue la , 36,65, y D . B á l 
demelo Diez , 87,97: 

Resultando que obra en el ex
ped ien té una cert if icación expedida 
a nombre del Alcalde de L a Rob la , 
en 7 de febrero corriente, del acuer
do que se dice tomado por el A y u n 
tamiento en el d ía anterior, resol
viendo las reclamaciones presenta
das contra l a lista expuesta a l púb l i 
co, 'en l a forma que indica l a rela
ción que contiene dicha certificar 
c ión, que carece de f irma o sello que 
la autorice: 

Resultando que en la l ista modi
ficada de electores para Compromi
sarios por pagar las mayores cuotas 
de cont r ibuc ión directa, aparecen 
incluidos como Concejales, D . A n 
gel Suárez F e r n á n d e z , D . Antonio 
Suárez Gordón , D . Pedro González 
Cost i l la , D . Manuel Rodr íguez Fer 
nández , Pedro Castro González , 
D . Isidro Flecha , D . Santiago Gon
zález , D . Juan R o d r í g u e z , D . A m 
brosio Castro Viüue la y D . Benja
m í n Gordón , y en concepto de ma
yores contribuyentes, D . José Sán 
chez Pelúez , con una cuota de 
1.897,09 pesetas; D . Antonio R o 
d r íguez Gordón , 1.220,80; D . J o s é 
Gonzá lez Vi l lare jo , 1.175,66; don 
Cayetano Gut ié r rez V i l l a r , 978,55; 
D . J o a q u í n Garc ía F e r n á n d e z , 
617,46; D . Esteban Ramos, 617,46; 
D . Pelayo Mar t ínez Moro, 617,46; 
D . Zoi lo Zarza de la Fuente, 582,69; 
D . Juan Antonio González Morán , 
561,98; J o s é Robles García , 553,04; 
D . Domingo R o b l e s Gu t i é r r ez , 
539,99; D . Pedro Viüue la R o d r í 
guez, 517,04; D . J o s é Garc ía Fei> 
nández , 480,14; D . Adolfo L ó p e z 

Cañón , 463,06; D . Fel ic iano G u t i é 
rrez Garc ía , 327,17; D . T o m á s V i 
üue la Viüue la , 318,08; D . Santos 
R o d r í g u e z Viforcos, 285,66; D . A r -
senio F u e r t e s G o n z á l e z , 280; 
D . Cipriano González Gonzá lez , 
268,19; D . Juan González Gonzá lez , 
267,18; D . Esteban Viüue la V iñue 
la , 237,26; D . Casimiro Viüue la V i 
üue la , 235,42; D . Antonio Castro 
Viüue la , 234,07; D . Leonardo Cas
tro Viüue la , 231,83; D . Gabr ie l V i 
üue la Viñuela , 206,15; D . Juan V i 
üue la González , 197,93; D . J o s é 
Mar ía Castro, 195,89; D . Alfonso 
Gut ié r rez Morán , 191,71; D . V i c e n 
te Bodriguez Garc ía , 191,01; don 
Leopoldo Viñuela D i e z , 178,56; don 
J u l i á n F e r n á n d e z Blanco, 178,34; 
D . Dámaso Flecha Morán , 172,34; 
D . J o a q u í n Gut ié r rez V i l l a r , 172,34; 
D . Juan Gut ié r rez Prieto, 168,39; 
D . A n d r é s Gut ié r rez Prieto, 168,39; 
D . Luc iano Badiola , 162,16; don 
A g u s t í n Gut ié r rez V i l l a r , 162,16; 
D . E lad io Suárez , 162,16; D . F a 
b i án F e r n á n d e z S u á r e z , 155,16, 
y D . Domingo Alva rez Garc ía , 
162,56: 

Besultando que el Alca lde de L a 
Rob la remite el expediente do recla
maciones a la Comisión provincia l : 

Considerando que de las inclusio
nes solicitadas por los reclamantes, 
sólo aparece justificada l a do don 
Santos R o d r í g u e z Viforcos, que f i 
gura en la l ista modificada por el 
Ayuntamiento, no resultando de
mostrada ninguna de las exclusiones 
de los que constan en dicha lista: 

Considerando que no se ha for
mulado apelación a l a Comisión pro
v inc ia l contra la resolución del 
Ayuntamiento modificando la l ista 
de electores par» Compromisarios, 
y no habiéndose utilizado el recurso 
que establece el art. 27 do l a ley de 
8 de febrero de 1877, debe ser apro
bada s e g ú n consta en el expediente, 
debiendo publicarse el acuerdo de l a 
Comisión en el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia dentro de los tros dias 
siguientes, según dispone el a i t . 6." 
del Rea l decreto do 15 do septiem-
dre de 1919, esta Comisión, en se
s ión de ayer, acordó aprobar la l is ta 
de electores para Compromisarios 
formada y modificada por el A y u n 
tamiento do L a l íobla en 6 do febre
ro comente; rogando, al_Sr. Gober
nador que ordene la publ icación de 



este acuwtltt «n el- B o t i r i » OnciAL 
d é l a provincia dentro de] los tres 
dia» siguientes a sB^adppción. 

L o que se publica para conocí-
m i e i t o ds los intétwsados, en cttni-
pl imiento de lo dispuesto en el ar
t iculo 28 de 1» ley de 8 de febrero 
de 1877, hac iéndo las saber que con
tra el preinserto acuerdo se concede 
recurso de sisada ante l a Audienc ia 
del Terr i tor io , hasta el d ia 20 del 
corriente mes de febrero. 

L e ó n 14 de febrero de 1925.=E1 
Vicepresidente, Maximino González. 
£ 1 Secretario, Antonio del Pozo. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PAOTZMCIA DE IJEÓX . 

I N S P E C C I Ó N 

Circular 
L l a m o l a a tenc ión de los señores 

Alcaldes de esta provincia , acerca 
del E e a l decreto de l a Presidencia 
del Directorio M i l i t a r , de fecha 3 
del corriente, inserto en l a Gatxta de 
Madrid correspondiente a l d ia 4 del 
mismo, referente a l a t r ami t ac ión 
que ha de seguirse en lo secesivo en 
la comprobac ión de denuncias de 
ocul tac ión y defraudación a los d i 
versos tributos. Especialmente se les 

Íireviene acerca de l a obl igación que 
es impone el articulo 3." del citado 

Real decreto, que dice: 
« E n el t ab lón de anuncios de las 

Casas Consistoriales de todos los 
Ayuntamientos que no sean de capi
tales de provincia , deberá estar ger-
manentumente expuesta a l a vista 
del públ ico , una copia, debidamente 
autorizada, de l a matricula de la con
t r ibuc ión industr ial correspondien
te a l t é r m i n o munic ipa l , a f in de 
que pueda ser examinada por cuan
tas personas lo deseen y , en su caso, 

Íu-esentadas las reclamaciones contra 
as omisiones o clasificaciones inde

bidas en el la observadas. 
L a omisión del cumplimiento del 

precepto contenido en el precedente 
articulo, será sancionada con las 
multas previstas en el a r t í cu lo 274 
del Estatuto M u n i c i p a l , de la que 
s e r á responsable el Alcalde del 
Ayuntamiento respect ivo.» 

León 5 de febrero de 1925.=aE! 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE 1." ENSEÑANZA DE LEÓN 

E l Boletín Oficial del Mininterío de 
Initmcriiin PAMica y Helia» Alien, 
de 23 de enero ú l t imo , publica la 
siguiente c i rcular : 

« S U B S E C R E T A R Í A 

SECCIÓN 5."—PUBLICACIONES, ESTA
DÍSTICA E IOTOBMACIONES DE ENSE
ÑANZA. 

Real orden 
l i m o . S r . : Redactadas y publica

das por esa Direcc ión general las 
dos primeras secciones de l a Esta
dís t ica de enseñanza primaria, que 
comprende l a parte económico-ad
ministrat iva, n ú m e r o de Escuelas, 
ma t r í cu la y asistencia escolar, y con 
el p ropós i to de lograr un exacto 
conocimiento del estado actual de 
la p r í m e r a enseñanza públ ica en 
E s p a ñ a ; 

S . J I . e l B e y (Q- D . G.) ha tenido 

a bien disponer que se con t inúen és 
tos trabajos por la Sección d é I n 
formaciones, Es tad í s t i ca y P u b l i 
caciones de este Minis ter io , concre-

ytindolos ahora a la Es tad í s t i ca de 
edificioé, moblaje y material esco
lares de las Escuelas nacionales, a 
cuyo fin V . I . adop ta rá las resolu
ciones necesarias para que lo man
dado tenga debido efecto. 

D e Rea l orden lo digo a V . I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I . muchos año*. 
M a d r i d , 15 da enera de 1925.=«EI 
Subsecretario encargado de este M i 
nisterio, García de Leániz. 
Señor Jefe encargado de l a Di rec 

ción general de Pr imera Ense
ñ a n z a . 

O R D E N 
D e conformidad con lo prevenido 

.en l a Rea l orden fecha 15 del 'ac-
tual , l a oficina de Publicaciones y 
Es tad í s t i ca queda autorizada para 
l levar a cabo la confección de l a E s 
tad í s t i ca de las Escuelas públ icas 
nacionales, Sección cor respondiéñ te 
a edificios, moblaje y material . 

Y para que pueda cumplirse dicho 
encargo, esta Direcc ión general ha 
resuelto dictar las siguientes reglas: 

1. * L o s Jefes de las Secciones 
provinciales de Pr imera E n s e ñ a n z a 
a d o p t a r á n las disposiciones necesa
rias para que se publique én el JBo-
letin Oficial de la provincia e l mo
delo oficial que se acompaña a esta 
orden, redactado para formar l a E s 
tad ís t ica de edificios y material es
colares en las Escuelas públ icas na
cionales, es decir, de aquellas que 
tienen sus haberos consignados en 
todo o en parte en las nóminas del 
Estado, procurando, por cuantos 
medios legales puedan ut i l izar , que 
sean advertidos los Maestros y Maes
tras de dichas Escuelas de l a nece
sidad y obl igación que en estas ins-
tracciones les son impuestas. 

2 . * Los Maestros y Maestras 
propietarios, interinos y sustitutos 
que se hallen al frente de las Escue
las públ icas nacionales, l l enarán las 
hojas es tadís t icas de su Escuela, 
a teniéndose en todo a l a forma y 
condiciones del modelo oficial. D i 
chas hojas se confeccionarán o ad
qu i r i r án por los Maestros con cargo 
al material de la Escuela, s i fuese 
necesario. 

3. * Llenas las hojas por los Maes
tros, y autorizadas con su firma, 
debe rán remitirlas a l Jefe de l a Sec
ción provincia l de Pr imera E n s e ñ a n 
za, cerradas con fecha 15 de febrero 
p róx imo , siendo los Maestros res
ponsables de la falta de cumplimien
to de esta obl igación que por l a pre
sente circular .se les encomienda. E n 
esta obl igación es tán comprendi
dos los Maestros y Maestras que per
ciban sus haberes en todo o parte 
con cargo a las nóminas del Estado. 

4. a Los Jefes de cada una de las 
Secciones provinciales de P r imera 
Enseftanza, a medida que vayan re
cibiendo las hojas de los Maestros y 
Maestras de las Escuelas enclavadas 
en su zona, o r d e n a r á n su examen y 
rectificación, disponiendo luego que 
sean vaciadas en los estados cuyos 
modelos y detalles les serán faci l i ta
dos oportunamente por esta Direc
ción general. Este trabajo deberá 
quedar terminado el d í a 15 de marzo 
p r ó x i m o , y los estados o resúmenes 
de cada provincia serán remitidos 
directamente a la Dirección general 

(Sección de Publicaciones y E s t a d í s 
tica), quedando archivados en las 
provincias los boletines originales 
de los Maestros para su comproba
ción por l a Sección de Publ icac io
nes y Es tad í s t i ca cuando lo juzgue 
necesario. 

5. * Los Inspectores de pr imera 
enseñanza es tán obligados a reco
p i la r y llenar los datos de .las E s 
cuelas que en su zona estuviesen ce
rradas en el momento de confeccio
nar l a es tadís t ica . 

6. * I ja :Sección de Publicaciones 
y Es t ad í s t i ca h a r á e l resumen ge
neral de los datos recopilados, pre
parándolos para su publ icac ión ofi
c i a n " 

7. a LOS señores ' Directores 'de 
las Escuelas Normales de Maestros 
y Maestras, por cuanto se refiere a 
las Escuelas graduadas anejas a su 
servicio, fac i l i ta rán las gestiones 
de las Secciones de P r imera Ense
ñ a n z a , con su .celo e in te rés acredi
tados. 

L o digo a V . S. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años . 
M a d r i d , 17 de enero de 1925.=.E1 
Jefe encargado del despacho, M . 
Pozo. 
Señores Directores y Directoras de 

Escuelas Normales. 
Señores Inspectoras Jefes y de zona,-

Jefes de las Secciones a d m i n ú -
. trativas de 'Primera E n s e ñ a n z a y 

Maestros y Maestras de las E s 
cuelas públicas^ nacionales. 

E S T A D Í S T I C A E S C O L A R 
D E E S P A Ñ A 

EDIFICIOS-ESCUELAS 
Cuno de 1924-25 

I.—ESCUELAS UNITARIAS 
Provincia de 

Pueblo . . . . . 
Escuela de 
Matricula en el curso 1923-24 

. . . . . alumnos. 
Asistencia media en el curso 

1923-24 alumnos. 
A.—Edificación. 

Propiedad de 
Si es alquilado, cantidad anual 

que se paga por él pe-' 
setas. 

Fecha de construcción . . . . . 
Ji.—Dependencia». 

¿Tiene patio o jardín? 
Superficie total de éste . . . . m2. 
Idem por alumno de asistencia 

media m2. 
¿Tiene retrates? 
¿Con agua corriente o sin 

ella? 
¿Tiene el edificio vivienda 

aneja para el Maestro? 
Otras dependencias anejas 
Observaciones respecto al edi

ficio 
C. — Sala de clone». 

Situación de la sala en el edi
ficio (planta baja, piso pri
mero, segundo) 

Suporficie m X m = 
in2. 

Volumen m X m X 
ra = m3. 

Superficie por alumnos do asis
tencia media m'--

Volumen yor idem id m3. 
Iluminación: número do hue-

7. Idem: superficie total m2. 
8. Orientación 

12. 

Medio o sistema de vent i lac ión 
empleado 

Idem i d . de calefacción 
Idem i d . de alumbrado 

D.—Moblaje encolar 
N ú m e r o y clase de mesas-ban-

Gatyda de alumnos en e l lo s . . . . 
Observaciones respecto a la 

sala de clases y al moblaje „ . 
II.—ESCUELAS GBADUADAS 

Prov inc i a de 
Ayuntamiento 
Escuela 
Mat r icu la en el cunto de 1923-

24 alumnos. 
Asistencia media en e l curso 

1923-24 alumnos. 
A.—Edificio. 

Propiedad del edificio . . . . . 
A l q u i l e r anual, s i es alquilado 

pesetas. 
' Fecha de su cons t rucc ión 

It.—Dependencia». 
¿Tiene patio o j a r d í n ? 

: Superficie total de éste . . . . .m2. 
Idem por alumno m2. 
¿Tiene retretes?... 
¿Con agua corriente o s in ellá? 

¿Tiene sala de Profesores? 
¿Tiene despacho para él Di rec

tor?... . . 
¿T iene sala- para trabajos.ma

nuales? 
¿Tiene lavabos, b a ñ o s , duchas, 

piscina? 
¿Tiene comedor, cocina, guar

darropa?..,.. 
Otras dependencias anejas..... 

O.—Sala» de clonen. 
Si tuac ión en el edif icio. . . . . 
Superficie total de las clases 

. . . . . m2. 
Volumen total de las clases 

. . . . . m3. 
Superficie por alumno m2. 
Volumen por alumno m3-
I luminac ión : n ú m e r o de hue-

Idem: superficie total m2. 
Medio o sistema de vent i lac ión 

empleado 
Idem i d . de calefacción 
Idem i d . de alumbrado 
Orientac ión general de las cla-

D . —Menaje y material encolar 
12. N ú m e r o y clase de las messs-

bancos existentes 
13. Cabida de alumnos en ellas 
14. ¿Tiene l a Escuela aparato de 

proyecciones? 
16. ¿T iene c inematógra fo escolar? 

10. ¿Tiene piano o a l g ú n otro ins
trumento musical? 

17. Otras elementos do menaje <> 
material escolar de que dis
pongan.. . . 

18. Observaciones » 
L o que se publ ica en esto perió

dico oficial para conocimiento d« 
los Sres. Maestros y Maestras <1« 
esta provincia; esperando que antes 
de fin del mes actual, cumplan el 
servicio, sin dar lugar a que por 
esta Sección haya que solicitar d» , 
l a Superioridad l a incurs ión en el [ 
a r t í cu lo 165 del Estatuto. 

León , 5 de febrero do 1925.=EI 
Jefe de l a Sección, Migue l Bravo . 



A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
. Igtíeña 

Habiendo acordado l a cons t rucc ión 
de Casa-Escuela y vivienda pura el 
Maestro, en el pueblo de Quintana, 
de este Munic ip io , se saca a públ ica 
subasta, de conformidad al pliego 
de condiciones y presupuesto formu
lado a l efecto. D i c h a subasta t e n d r á 
lugar el d í a 22 del corriente mes y 
hora de las dies de l a m a ñ a n a , en 
el lugar destinado para la obra o en 
el expresado pueblo de Quintana, 
siendo agraciado el que mejores con-~ 
liciones r e ú n a . ; 

•** 
Con esta fecha se han presentado 

un esta Alca ld ía los vecinos d e K o ^ 
l i-i gatos de las Regueras, J o a q u í n 
Ramos y Mar t ín Blanco, manifes-
tando que el d ía 2 del actual se han 
Liusentado de su respectiva casa, los 
hijos de éstos, llamados: el del p r i 
mero, S imeón Ramos Alvarez , de 
15 años de edad, soltero, estatura 
baja, cuerpo regular, cara larga, 
ojog garzos, nar iz grande, pelo rojo, 
cejas ni pelo, color t r i gueño ; viste 
traje de pana rayada, boina azul-os
cura, calza alpargatas blancas y 
lleva un at i l lo o pañue lo negro con 
ropa, s e g ú n los datos que se han 
podido adquirir . 

E l del s egundó , Ben jamín Blanco 
Garba jo, de 14 años de edad, de es
atura baja, delgado de cuerpo, cara 
redondaj ojos negros y pequeños , 
nariz pequeña , pelo cas taño , cejas 
¡il pelo, color bueno; viste traje de 
pana roja,' boina azul-negro, camisa 
blanca con rayas- negras, calza a l 
pargatas o zapatos negros: indocu
mentados los dos. 

L o que se hace públ ico para su 
busca y captura, y caso de ser háb i 
tos, se ruega los condzcan a esta 
Alcaldía, para presentarlos a sus 
padres, que los reclaman. 

Igñefia 6 de febrero de 1925.=E1 
Teniente Alca lde , Lorenzo S i l v a . 

Alcaldía comtttncional de 
Valencia de Don Juan 

Pliego de condiciones bajo las cua
les m sacan a subasta, por el sis
tema de pujas a la l lana, las par
celas do terreno^que a continua
ción se deslindan: 
l.& L a s parcelas objeto de esta 

subasta, son las que a l final se des-
• i mían . 

2.11 Se rv i r á de tipo para la sn-
'•atita de cada una de las parcelas, l a 
'n sac ió i i que a las mismas se ha da-
'lo por l a Comisión nombrada a tal 
• ftícto por el Pleno, siendo el que 
consta en cada una de ellas. 

3. " L a subasta t end rá lugar el 
lía 1.° de marzo p róx imo, a las diez 
V media de la m a ñ a n a , bajo la Pre
sidencia del S i* . Alca lde , Teniente o 
'-'•ucejal en quien delegue, y con 
^Utencia de los individuos do l a 
'-"misión permanente y del Secre-
!i'i'io del Ayuntamiento. 

4. " L a s pujas se h a r á n verbal-
^••utu por los licitadores, y és tas 
h> podrán ser menores de cinco pe-
Mas. 

5. B P a r a tomar parte en la l i c i -
« c i ó n es indispensable acreditar 
uiber constituido el depósi to previo 
tul 5 por 100 de l t ipo de l ic i tación 
le la l inca o fincas que solicite el 
lu'opouente. 

6. " E l pago deberá verificarse 
-'i arcas-municipales dentro do los 

tres días siguientes a l en que sea 
notificada al interesado l a adjudica
c ión definitiva del remate; enten
diéndose éste rescindido, en otro ca
so, con pé rd ida del depósi to p rov i 
sional . E l rematante queda releva
do de prestar fianza definit iva; pero 
el pago deberá efectuarlo a l con
tado. 

7. * Los rematantes quedan ob l i 
gados a l pago de los anuncios, es
crituras y gastos de todas clases <jue 
ocasione l a subasta y formal izac ión 
del contrato. 

8. * L a s fincas que son objeto de 
esta subasta, se hal lan inscritas a 
nombre del Ayuntamiento de V a 
lencia dé D o n Juan , en el Regis t ro 
de l a Propiedad de este.partido, se-
g ú u consta del expediente .instruido 
a ta l afecto, e l que se- encuentra ar
chivado é n esta Secretaria. 

9. * D e los predios que se des
l indan a con t inuac ión , este M u n i 
c ipio , en los años de 1907 y 1908, 
p rac t i có un deslinde y amojona
miento de los terrenos intrusados 
por los particulares en los mismos, 
habiendo requerido a todos l o s de
tentadores por medio de 'edicto i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinc ia man . 43, correspondiente 
a l d í a 8 de abr i l de 1908, para que 
en e l plazo de treinta d ías , presen
tasen cuantas reclamaciones consi
deraran justos en contra de l a ci ta
da operac ión , y a c o m p a ñ a n d o a l a 
misma el documento que justificase 
el derecho que t e n í a n al terreno i n 
trusado. N o obstante el plazo seña
lado por los edictos a . que.antes se 
hace referencia, no se p resen tó n i n 
guna, habiéndose insertado otro en 
dicho per iódico of ic ia l , n ú m . 23, del 
d ía 22 de febrero de 1909, por el 
q u é se concedía otro plazo de qu in 
ce dias a todos los terratenientes del 
t é r m i n o , tanto vecinos como foras
teros, para que manifestaran s i es
taban o no dispuestos a dejar a dis
posición del Ayuntamiento el terre
no pe r t enéc i en t e a l c o m ú n de vec i 
nos y que t e n í a n intrusado en sus 
fincas. 

10. Formalizadas que sean las 
escrituras de venta a favor de los 
rematantes, e l Ayuntamiento les 
p o n d r á en posesión de las fincas, 
levantando a l efecto acta por dupl i 
cado, que au to r i za rán ambas partes, 
y se rá entregada una a l rematante, 
y la otra se u n i r á a este expediente. 

11. E l plazo y o r q u e s e h a l l a r á 
abierta l a l ici tación, será a ju ic io de 
la Comisión que presida el acto; 
pero desde luego no será menor a 
treinta minutos por cada lote, pu 
diéndose , a la hora de las doce, sus
penderla por hora y media. 

12. L a subasta se ce leb ra rá por 
separado, y de cada una de las par
celas (pie se deslindan a continua
c ión , pudiendo l a Comisión, siem
pre que lo estime m á s ventajoso pa
ra los intereses municipales, e l d i v i 
d i r cada pradera en los lotes que 
sea necesario, para mejor venta, y 
la tasac ión que ha de darse a és tos , 
será l a que con relación corresponda 
a cada unidad de superficie que ten
ga tasada el total de l a pradei-a. 
T a m b i é n puede l a Comisión hacer 
adjudicación do a l g ú n predio con l i 
mi tac ión de servidumbre de paso o 
de aguas, si existiere y fuera gene
ral; pera es condic ión indispensable 
que a l empezar l a subasta, se anun
cie en debida forma esta l imi tac ión . 

13. E n el caso de que no se pre

sentasen licitadores el d ía y hora se
ña lados , o que las pujas no cubrie
sen el t ipo que cada pradera tiene : 
seña lado , podrá l a Comisión rebajar 
el t ipo por l a cantidad de un 5 por 
100 o suspender l a subasta para otra 
fecha* 
Predio» que pertenecen al Ayunta

miento y ne venden en esta subanta 
1. U n pedazo de pradera l lama

do «Salguero,» en t é r m i n o de esta 
v i l l a ; hace una hec tá rea , 62 áreas y 
15 cen t iá reas , o sean 4 fanegas y 5 
celemines: l i nda por todos los aires 
con fincas de particulares; tasado 
en 1.987,50 pesetas. 

2. Otro, denominado • « P r a d o de 
los Cardos;» hace 2 hec t á reas , 85 
á reas y 60 cen t iá reas , o sean 10 fa
negas, l inda 0 . , M . y P . , con fincas 
de particulares, y a l N . , con camino 
de San Gregorio; tasado en 3.000 
pesetas. 

3. Otro, titulado «Prado de las 
Coronas;» hace 2 hec tá reas , 28 áreas 
y 50 cent iá reas , o sean 8 fanegas: 
l i nda 0 . y N . , fincas de particulares; 
P . , con terreno concejil , y N . , ca
mino de San Gregorio; tasado en 
3.600 pesetas. 
• 4. Otro pedazo de terreno, deno
minado «Pozacos;» hace una hec
t á r ea , 46 áreas y 35 cen t i á reas , o 
sean 5 fanegas, un ce l emín y 2 cuar
t i l los: l inda M . 3" N . , con fincas de 
particulares, y P . , con carretera de 
esta v i l l a a Vi l l anueva del - Campo; 
tasado en 1.875 pesetas. 

5. Otro pedazo de terreno, t i tu
lado «Valorio,» de 2 hec tá reas , 2 
áreas y 27 cen t iá reas , o sean 7 fane
gas y un celemin: l inda por todos 
aires con fincas de particulares; ta
sado en 2.125 pesetas. 

6. Otra pedazo de pradera, l l a 
mada «Yaljunco;» hace una hec
t á r ea , 16 áreas y 47 cen t iá reas , o 
sean 4 fanegas y un celemin: l inda 
por todos los aires con fincas de par
ticulares; tasado en 1.225 pesetas. 

7. Otro, donde l laman «Valde-
lapega ,» de cabida 2 hec tá reas , 47 
áreas y 23 cen t i á reas , o sean 8 fane
gas y 8 celemines: l inda por todos 
los aires con fincas de particulares; 
tasado en 3.897 pesetas. 

8. Otra pedazo de terreno la
b r a n t í o , titulado «Cuesta Roja,» 
hace 13 hec tá reas , 13 áreas y 76 cen
t iá reas : l inda al O . , con raya de A l -
cnetas; M . y P . , con fincas de par
ticulares, y N . , con raya de Quinta-
n i l l a ; equivalentes a 46 fanegas, y 
se hal la tasado en 5.520 pesetas. 

9. T a m b i é n se hal la incluido en 
esta venta otro pedazo de terreno t i 
tulado «Soto do Abajo,» que tiene de 
cabida 19 hec t á reas , 3 áreas y 76 
cent iá reas , equivalentes a 66 fane
gas y 8 celemines: l inda P . y N . , 
con raya de Tora l de los Guzma-
nes y Castrafuerte, y O . y M . , con 
fincas particulares; pero la Comi
sión no le ha dado tasación alguna 
por haber desaparecido casi todo él 
por las aguas del rio E s l a . 

L a subasta de estas fincas ha sido 
acordada por el Pleno, cumpliendo 
lo dispuesto en les Reales decretos 
de 18 de junio y 25 de septiembre 
de 1924, conforme se dice en el 
anuncio de esta Alca ld ía inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del d ía 17 de no
viembre pasado. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos antes dichos. 

Valencia de D o n Juan a 4 de fe
brero de 1925.=E1 Alca lde , Va len-

I t í n Za ld íva r . 
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D o n Pedro Benavides y Benavides, 
Alca lde Constitucional de Santa 
E lena de J amuz . 
Hago saber: Que ignorándose el 

paradero del mozo Policarpo Rebor-
dinos Carrera, hijo de Nicolás y de 
Baltasara, y ha l lándose compren
dido en el alistamiento para el re
emplazo del E jé rc i to del a ñ o actual, 
y no habiendo podido ser notifica
do personalmente, se advierte a l 
mismo, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o persona de quien de
penda, que por el presente edicto 
se le ci ta para que comparezca en 
esta Casa Consistorial, por s í o por 
medio de l eg í t imo representante, 
ante este Ayuntamiento, a los actos 
del citado alistamiento, en el té r 
mino de ocho dios, para que pueda 
aducir cuantas reclamaciones o ex
cepciones estime pertinentes, que
dando, para el caso do que no com
parezca, apercibido con l a decla
ración de prófugo y demás respon
sabilidades legales a que hubiere 
lugar. 

Santa E lena de Jamuz, a 29 de 
enero de 1925.=E1 Alca lde , Pedro 
Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
Gubilla* de Rueda 

Igno rándose el paradero del mozo 
Indalecio Mar t ínez Corra l , natural 
de este t é r m i n o munic ipal , com
prendido en el alistamiento del ac
tual reemplazo, se advirte a l mismo, 
a los padres, tutores, parientes o 
personas de quien dependa, que por 
el presente edicto se le ci ta a com
parecer en esta Casa Capitular por 
sí o por persona que le represente, 
en e l plazo de ocho dias; advi r t ión-
dole que este edicto sustituye la c i 
tación ordenada por el art. 45 d é l a 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del E jé rc i to , de 27 de febrero de 
1912, por ignorarse el paradero del 
interesado; pa rándo le los perjuicios 
a que haya lugar. 

Cubil las de Rueda 2 de febrero de 
1925.=E1 Alca lde , Vicente Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Igno rándose e l paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre
san y q u e se hal lan inclididos 
en e l alistamiento de este M u n i c i 
pio como comprendidos en el caso 
5.° del art. 34 de la ley de Recluta
miento, se les ci ta por medio del 
presente para que por s í , o por me
dio de representante legal , compa
rezcan en esta Consistorial en el 
plazo de ocho dias, por s i tienen 
que hacer alguna rec lamación . 

Mozos que ee citan 
Laurentino F e r n á n d e z Rodr íguez , 

hijo de Florencio y de Ango la ; C i 
priano Manuel F e r n á n d e z Casillas, 
de Estanislao y Antonia ; V i d a l Te-
jerina Vi l layandre , de Nicomedes y 
do Manuela; Generoso Rubio L l a 
mazares, de A p e l i o y Ceci l ia ; E m i 
liano A r m a y o r D i e z , de Dionis io y 
de Teresa; Gregorio González S a 
y ó n , do Celestino y de Gertrudis; 
Gumersindo Méndez Po láez , de M a 
nuel y de Agus t ina ; Constantino 
Carbajo Paz , de Genaro y do P a u l i 
na, y Lorenzo F e r n á n d e z Vélez, d« 
Gregorio y de Claudia . 

V e g a m i á n 2 de febrero de l í ) 2 5 . = 
E l A lca lde , Federico Cas tañón . 
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" Aprobado por í» Cóia ímin muni
cipal .permanente., el proyecto; de 
modificaciones de presupuesto ordi-
nario para el ejercicio económico de 
1926 a 1926, con las certificaciones 
y Memoria que preceptúa el art. 296 
del vigente Estatuto Municipal, se 
hallan expuesto* al público en 1» 
Secretaría de este Ayuntamiento 
pór el plato de ocho días hábiles; 
durante loe cuales y otros ocho dias 
siguientes, serin oídas las reclama
ciones que se produzcan. 

L á n c a n de Luna 81 de enero de 
1925:=E1 Alcalde, José Garda. 

Junta vecinal de : 
VUlamdrigo de Orddt . " 

Acordada por está Junta vecinal 
y mayoría de vecinos de este pue
blo, la enajenación o venta del te
rreno comunal propio de estie pue
blo, denominados « L a s Peñicas,» 
«Las Eras» y «Las Eras de Cabo So
to,» para con el importe de los mis
mos atender a los gastos de cons
trucción de un edificio para Escuela 
de este pueblo, se hace público de 
conformidad a lo dispuesto en los 
Beales decretos de 18 de junio y 26 
de septiembre de 1924, para que en 
el plazo de diez dita, a contar desde 
la publicación en . el BOUBTÍH OFI
CIAL, los que se crean perjudicados 
presenten las redamaciones que 
crean justas; debiendo advertir que 
han de ser formuladas con arreglo 
al Estatuid Municipal vigente y Ee-
glamento de procedimiento. 

También pueden ejercitar el de
recho, conforme a l ó prevenido en el 
capitulo 1.°, titulo Vn, libro I del 
Estatuto Municipal y Reglamento 
para su aplicación. De no formular? 
se.reolamación alguna, se verificará 
la subasta a las quince del d í a 22 de 
febrero próximo, en el sitio denomi
nado «Las Peñicas,» de este pueblo. 

Villarrodrigo de Ordás 80 de ene
ro de 1926.>»E1 Presidente. de lá 
Junta, Uanuel Arias. • • 

J tJZQAPOS 

Cédula de citación 
E n virtud de providencia del se-

fior Juez de instrucción, fecha 21 
del actual, se cita a Manuel Sán
chez del Rio, vecino de Eiafio, p a n 
que en el imprrogable plazo de diez 
días , a contar de la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAI, comparezca en 
este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en sumario que instru
ye sobre hurto por corta y_ extrac
ción de maderas; bajo apercibimien
to que si no compareciere, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍS 
OFICIAL de la provincia, y para ci
tación en forma de Manuel Sánchez 
del Río , expido la présente, visada 
por S. 9 * y sellada con el del Juz
gado, en Riaflo, a 22 de enero de 
1 9 2 5 . = J o s é Beyero.=V.0 B.0: Ma
nuel Vázquez Tamames-

E l Licenciado Don Joaquín Latas 
Eolgueira, Juez municipal del 
término de esta ciudad de L a lla
neza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Lorenzo Hernández Pneto, 
vecino de esta ciudad, de seiscien
tas una pesetas e interés legal, que 
le adeudan Pedro y María Martínez 

J í i i l e y Frañcisc» Criado VeXdt-
r » y , ésta en representación de su 
hija menor de edad, Lucla'Martinés 
On«c|o,' todos como hijos y herede ,̂ 
ros del finado Joaquín Martínez y 
Martínez, Vecino que fué de San 
Mamés dé la Vega, se venden en 
pública licitación, como de lá 'pto-, 
piedad de éstos, los bienes sigmen-
t««: 

-i Pesetas 

1. " Una,casa, sita en el 
i casco de San Maínés y su ca
lle de l ia Bañeza, compuesta • 
da planta baja y alta; cons-
trulda de píedr» y tierra, eu-

¡bierta de teja, con varias de-
pendencias en una y otra 
'planta, ocupando una super-
neie de noventa metros cha- -
idrados, aproximadamente: 
linda derecha, entrando, ee-1: • 
palda e izquierda, con otra 
de herederos de José Fuertes, • ' 
y de frente, calle de su situa
ción. Es libre de cargas y le 
pertenece parte por herencia 
de su difunta madre y el res
to por compra que de ella 
hizo, y vale.. . . . ; 800 

2. " Otra casa, en el mis
mo pueblo y calle que la ante- • 
rior, compuesta de planta bar' 
ja, de la misma construcción 
y cubierta de teja, cómo la 
anterior; ocupa una superfi
cie de cien metros cuadrados, 
•proxmadamente: linda dere
cha, entrando, tierra del mis-' 
mo Joaquín; izquierda, casa 
de herederos- de. José Fuen
tes; espalda, tierra de José 
González, y de frente, calle v 
de su situación y huerta d é 
Joaquín .Le pertenece por he- • 
rencia de su padre; vale.. ¿ 900. 
i 8 .° Una tierra, « n e l tér^ 
mino de San Mamés y sitio 
tras de laa casas, regadía, ca- ' 
bida de cuatro áreas: linda 
Oriente, con río Duerna; y 
tierra de herederos de D . Ro
gelio Casado; Mediodía, te
rreno comunal; Poniente, con 
lá casa anteriormente deslin
dada, y Norte, tierra dé José • 
González. A l aire del Medio
día hay veintiocho plantas 
de chopo y dos colmenas con' 
abejas, más otras dos sin 
ellas, cuyos árboles y colme
nas quedan también embar
gados, y vale todo.. . . . 160 
' i . " Otra tierra, en dicho 

término y pago de los arro-
.tos, trigal, secano, de. dieci
séis áreas y cincuenta centi-
áireas, o sean siete celemi
nes: linda Oriente, muro del 
rio Duerna; Mediodía, tie
rra de herederos de Fernan
do Fernández; Poniente, río 

'Duerna, y Norte, tierra de 
José Martínez. Hay en dicha 
tierra dieciocho chopos, que 
también quedan embargados; 
valorados fincas y chopos en. 200 

5.° Otra tierra, en el mis
mo término y pago que la an
terior, cabida de siete áreas 
y cinco centiáreas, o sean 
tres celemines, secano: linda 
Oriente, muro del río; Medio
día, tierra que labra Eugenio 
Lobato; Poniente, río Duer
na, y Norte, tierra de he
rederos do D . Manuel García 
Vizán. Hay en dicha finca 
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nn humero, diecinueve cho-
pos'y. .tres paleras poso dé» . 
arrolladas, que ti^mbién que- , , . . . „ 
dan embargadas; valorado 
. t t tóy . lá ' f inoaen . . . . . , . 100. 

6.* Otr»t¡orr^, .eneImis- . . , ; - •> 
i mo término y pago que la an
terior, trigal, secano, cabida 
de do* áreas, o sean tres cuar-
tilloe: linda al Oriente, con la. . 

.noria que hay en 1» misma 
finca, en la cual tiene una. 

f iarte, de seis, el ejecutado: 
inda Mediodía, tierra de Bal

tasar Martínez; Poniente, río 
Duerna: Existen diecisiete 
.chopos, tasados conla finca en ., 125 
• ' 7 . ° ^Otra tiérrai en tónm;.; . 
no de Sacabjós'y sit ió de' tos ., . ' 
.Barriales de la Párrai; secano, 
;de nueve áreas 'y treinta y' 
nueve centiáreas, o sea una 
hemina: linda Oriente, otra 
de herederos de D . Darío de 
MatajPoniente, tierras de To- ' 
ribio Al&yate (herederos), ' 
J o s é Calvo y D . Isidoro Diez . 
CaBsecoCadómiga. Es trian
gular y sólo tiene tres linde
ro».. . . .." . . .. 80 
\ 8." Otra tierra, en el mis
mo término que la anterior, 
al pago del- monte, centenal, 
secano, de nueve áreas y " 
treinta y nueve centiáreas, o 
sea una hemina: linda Orien
te, otra de Joeé Calvo; Me
diodía, de María García Ve-
ga; Poniente, de A g u s t í n ' 
Valderrey, y Norte, herede
ros de Matías Terrero., .': 10 

. ' Total. . . . . . 1.115 
! E l réinate tendió lugarvén la sa-
la-audiencia de ¡este Juzgado muni
cipal, el día cinco de marzo próxi
mo, a las diez, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos %er-
ceris partes de su avalúo, siendo 
requisito indispensable para tomar 
parte é n la subasta, el <}up los lici-
tadares consignen previamente so1 
bre la mesa del Juzgado, por lo 
menbs, el'diez por ciento de la ta
sación. " 
, E l rematante habrá de confor

marse con testimonio de las actas 
de remate y de adjudicación de bie
nes, por no. haberse cumplido con la 
regla 5." del artículo 42 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria. E l deudor podrá librar 
sus bienes antes de verificarse el 
remate, pagando principal y costas; 
después de celebrado, quedará lá 
venta irrevocable. 

I)ado en L a Bañeza a siete de 
febrero de mil novecientos veintí-
cinco.=Joaquiu Latas.=P. 8. M . , 
José Moro. 

Don Ceferino Sardón Alvarez, Juez 
municipal de L a Robla y su tér
mino, partido judicial de L a Ve-
cilla, provincia de León. 
Hago saber: Que en éste Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario y Secretario suplente, 
y se han de proveer; a concurso de 
traslado, con arregló a lo dispuesto 
eu el art. 5.° del Real decreto de 29 
de noviembre de 1920, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar desde 
la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boucris OFI
CIAI. dé esta provincia. 

Los aspirantes deberán presentar 

las solioitude*. dentro del plazo sé-
Halada i «cieuipaBailar-de lor doeu-
mento* prstvenHSs en é l Reglamen
to vigente, ante el Juzgado de pri
mera instancia del. partido de L a 

i-YeoilU. „': • -. . 
Este Ayuntamiento consta de 

3.609; habitantes de hecho y 3.706 
de derecho, según el Censo de 81 de 
diciembre de 1920. y 

L o que se anuncia p a n conoci
miento de los interesados. 

. L a Robla 20 de enero de 1 9 2 6 . » 
E l Juez municipal, Ceferino Sardón. 

¡Don Santiago Toral Carrizo, Juez 
municipafde Turoia. >. 
Hago saber: Qo^ hallándose va

can te la plaza. de Secretario suplente 
en este Juzgado municipal, la cual 
ha de proveerse a concurso de tras
lado, por término. de treinta dias a 
la publicación de este anuncio en el 
BÓISTÍM OFJCIAL de la .provincia, 
con arreglo al Real decreto del .29 
de noviembre dé 1920 y Real orden 
de 9 de diciembre del ,.mismo afto, 
los <]ue deseen mostrarse, aspirantes 
a Secretario suplente de dicha plaza, 
pueden solicitarla en seta depen
dencia presentando, sos solicitudes, 
documentadas, durante el expresa
do término; pasado el cual, :no se
rán admitidas las instancias que se 
presenten. • ' 
; Dado eniTurcia a 22 de enero de 
1925.i>Er Juez municipal, Santiago 
Torál.i=iP. S. M . , Diego Arias. , 

Albores Osia (Antonio), hijo d» 
Pedro y de Celestina, natural de 
Tedejo, provincia de León, de 24 
años de edpd, y domiciliado últ ima
mente en Cuba, y. sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a ¡a Caja de Recluta de Co
rulla para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro, del' término de 
treinta dias en el. cuartel de Alfon
so X I I , ante , el. Juez instructor 
D . Bemardino Bocinoe Villaverde, 
de Infantería, con destino en el Re
gimiento de. Isabel la Católica, de 
guarnición, en Corulla; bajo aperci
bimiento . de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 
: L a Corufia 22 de enero de 1 9 2 5 . » 

E l Teniente Juez instructor, Ber-
nardino Bocinos. 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
, D E V I L L A V I D E L . 

Aprobadas por la Superioridad 
las Ordenanzas por las que se ha do 
regir, la Comunidad de Regantes de 
este. pueblo, así como los Regla
mentos del Sindieato y Jurado, se 
convoca a Junta general a todos los 
partícipes de la Comunidad, para el 
día doce del próximo mes de marzo, 
a las dos do la tarde, en la Casa Con
cejo, con el fin de proceder a la elec
ción de los cargos de Presidentes y 
Vocales parala constitución de las 
Corporaciones que las citadas Orde
nanzas establecen. 

Si no se reúne número suficiente 
en la primera reunión, se celebrará 
otra en el día diecinueve del mis
mo, a las diez de la mañana, en el 

Íiropio local, en cuya reunión se ce-
ebrarán las elecciones, cualquiera 

que sea el número de regantes que 
concurra. 

Villavidel 16 de febrero de 1925. 
E l Presidente de la Comunidad, 
P. A . , Enrique Pastrana. 

Imp. de la Diputación provincial 


